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TABLA DE VIGENCIA DE DISPOSICIONES RELACIONADAS CON UN PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE AYUDAS A 
OTORGAR A ENTIDADES LOCALES DE MENOS DE 20.000 HABITANTES DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA LA IMPLANTACIÓN O MEJORA DE 
CENTROS DE TRABAJO COLABORATIVO (COWORKING) Y SE APRUEBA LA PRIMERA 
CONVOCATORIA  

  
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se elabora la 
presente tabla de disposiciones generales. 
 

Disposiciones vigentes relacionadas: 
 
 La normativa aplicable en el ámbito autonómico es la que se relaciona a continuación: 
 

- Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

- Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. 
- Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 
- Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 
- Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de 

Extremadura. 
- Decreto 7/2023, de 1 de febrero, por el que se regula la puesta en marcha del punto único 

de acceso a la información por diferentes canales de la administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y organismos público. 

- Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024. 

- Decreto-ley 1/2024, de 28 de mayo, de ayudas extraordinarias al sector del viñedo de 
secano y a las Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal por asesoramiento técnico en 
materia de sanidad vegetal y de medidas en materia de juego, simplificación 
administrativa, cooperativas, tasas y precios públicos. 
 

  La normativa aplicable en el ámbito nacional es la siguiente: 
 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. 

- Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

- La Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones. 
 

 
 La normativa aplicable en el ámbito europeo es la siguiente: 
 

− Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados. 

− Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021 relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión. 

− Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los 
gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y del Fondo de Transición Justa para el período 2021-2027. 
 

 
Disposiciones que resultarán afectadas: 

 
- Con la aprobación del presente Decreto no se ha visto afectada ninguna otra norma. 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE DIGITALIZACIÓN REGIONAL 
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